
1519-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las quince horas con veintidós minutos del día dieciocho de julio del año dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón GOICOECHEA de la provincia de SAN JOSE. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA celebró el día cuatro de junio de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón GOICOECHEA de la provincia de SAN JOSE, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Las estructuras designadas 

por el partido de cita, quedaron integradas de la siguiente manera: 

 

SAN JOSE GOICOECHEA 

 
DISTRITO GUADALUPE 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre       Puesto 
112290820  ALEXANDRA VANESSA CESPEDES RUIZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
302900119  JAVIER FRANCISCO GARITA FERNANDEZ   SECRETARIO PROPIETARIO 
110830364  CRISTIAN GERARDO SOLANO CANTILLO   TESORERO PROPIETARIO 
115320599  ESTIVEN HIRAM SOTO SOLIS    PRESIDENTE SUPLENTE 
108180387  ILEANA MONGE OVIEDO     SECRETARIO SUPLENTE 
111480047  EVELYN VANESSA CASTRO ROMERO   TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre       Puesto 
112900319  STEPHANIE TENORIO UMAÑA    FISCAL PROPIETARIO 
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre       Puesto 
105580526  MAX ALEJANDRO ROJAS MAYKALL    TERRITORIAL 
106370299  GRETTEL VALERIN SANCHEZ    TERRITORIAL 
113490967  MAUREEN ALEJANDRA QUESADA VARGAS   TERRITORIAL 
107540276  SHIRLEY DIAZ MEJIAS     TERRITORIAL 
107870058  VLADIMIR LEON CASTILLO     TERRITORIAL 
 
 
 
 



DISTRITO SAN FRANCISCO 
 

Inconsistencia: Jairo Manuel Ureña Moreno, cédula de identidad 110990721, designado 

como tesorero suplente, presenta doble militancia con el partido Acción Ciudadana, 

acreditado como tesorero propietario y delegado territorial, según resolución 047-DRPP-

2013 de las ocho horas cuarenta minutos del veintitrés de enero del dos mil trece, en el 

distrito de San Francisco, cantón Goicoechea, de la provincia de San José. 

Donay Alberto Ruíz Gómez, cédula de identidad 106400889, designado como delegado 

territorial, presenta doble militancia con el partido Acción Ciudadana, al estar nombrado como 

presidente suplente y delegado territorial, mediante resolución 047-DRPP-2013 de las ocho 

horas cuarenta minutos del veintitrés de enero del dos mil trece, en el distrito de San 

Francisco, cantón Goicoechea, de la provincia de San José.  

Por lo que, el partido político deberá aportar las cartas de renuncia de los señores Ureña 

Moreno y Ruíz Gómez, si así lo desean, con el respectivo recibido por parte de esa 

agrupación política. 

Además, el número de cédula de identidad que se consignó en la certificación del Tribunal 

de Elecciones Internas de la señora Marcela Gómez Cerdas, designada como delegada 

territorial, no le corresponde, razón por la cual deberá la agrupación política aportar copia del 

mismo, con el fin de comprobar que se trata de la misma persona. 

En consecuencia, queda pendiente de designación el secretario suplente y dos delegados 

territoriales. 

 
DISTRITO CALLE BLANCOS 

Inconsistencia: Ronald Gerardo Quirós Luna, cédula de identidad 104550365, designado 

como delegado territorial, tiene doble militancia con el partido Acción Ciudadana, acreditado 

como fiscal propietario en resolución 071-DRPP-2012 de las nueve horas con doce minutos 

del trece de noviembre del dos mil doce, en el distrito de Calle Blancos, cantón Goicoechea, 

de la provincia de San José. Para subsanar dicho nombramiento deberá presentar la carta 

de renuncia, si ese es su deseo, al partido Acción Ciudadana, con el sello de recibido por 

parte de esa agrupación política. 

Pendiente de designación: un delegado territorial 

 
 
 
 
 



DISTRITO MATA DE PLATANO 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
111220792  JOHAN BLANCO BEJARANO    PRESIDENTE PROPIETARIO 
103961485  HANNIA MAYELA ALVARADO ALVARADO  SECRETARIO PROPIETARIO 
116670104  ESTEBAN ANDRES CRUZ CASTRO   TESORERO PROPIETARIO 
105240225  GISELLE GARRO HERRERA    PRESIDENTE SUPLENTE 
117090918  WILLIAM ANDRES SANCHEZ CASTRO  SECRETARIO SUPLENTE 
116600035  JOSELYN PAMELA ABARCA CASTRO  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
109920048  FELIX FERNANDO SOLIS ALPIZAR   FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
107910678  GUSTAVO SALAZAR CASTRO   TERRITORIAL 
114370560  DESIRE DALILA BERMUDEZ VILLAREBIA  TERRITORIAL 
106380022  ROXANA VASQUEZ CORDERO   TERRITORIAL 
106760423  LUIS GUILLERMO RIVERA CORTES   TERRITORIAL 
106770272  MARCO ANTONIO ARIAS HERNANDEZ  TERRITORIAL 
 
DISTRITO IPIS 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
102410435  AMANDO ZARATE HERNANDEZ   PRESIDENTE PROPIETARIO 
114560344  DAVID ANDRES VARGAS OBANDO   SECRETARIO PROPIETARIO 
500690359  MELBA GUTIERREZ GUTIERREZ   TESORERO PROPIETARIO 
116790250  DANIELA ALEJANDRA FALLAS MORA  PRESIDENTE SUPLENTE 
116980559  CHERRY TATIANA DAVIS CALDERON  SECRETARIO SUPLENTE 
501680597  GREIVIN RUIZ ZUÑIGA    TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
107000879  ALEX GERARDO JIMENEZ FERNANDEZ  FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
104110431  JORGE ARTURO BARQUERO ARROYO  TERRITORIAL 
106790306  MARJORIE SOLANO VARGAS   TERRITORIAL 
107030143  ROSAURA CASTELLON NAVARRO   TERRITORIAL 
107410849  HERMICH FLORES MONTOYA   TERRITORIAL 
111460485  DANNY SEGURA CALDERON    TERRITORIAL 
 
DISTRITO RANCHO REDONDO 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
108910979  FRANCIA MORA SOTO    PRESIDENTE PROPIETARIO 
111800421  ANDREA BRENES GARCIA    SECRETARIO PROPIETARIO 
109680520  VERYN JOSE BLANCO BEJARANO   TESORERO PROPIETARIO 
109500198  RAFAEL IGNACIO MORA SOTO   PRESIDENTE SUPLENTE 
103200351  RAFAEL ANGEL DIAZ VARGAS   SECRETARIO SUPLENTE 
115390695  MARIA CRISTINA FONSECA IBARRA   TESORERO SUPLENTE 
 
 
 



FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
107190449  NELIA MARIA AGUILAR AGUILAR   FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
103200351  RAFAEL ANGEL DIAZ VARGAS   TERRITORIAL 
110140952  RONNY JOSE ESQUIVEL IBARRA   TERRITORIAL 
107700257  MARIA DEL PILAR MONTENEGRO VINDAS  TERRITORIAL 
113740317  JUDITH IRENE MORA SOTO    TERRITORIAL 
117190070  FELIX LEONARDO OROZCO MORA   TERRITORIAL 

DISTRITO PURRAL 
 
COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre      Puesto 
107040431  LUIS FELIPE QUIROS CAMPOS   PRESIDENTE PROPIETARIO 
800590967  MARIA SALOME SANCHEZ COREA   SECRETARIO PROPIETARIO 
113510432  JORGE ALBERTO CARVAJAL ROJAS  TESORERO PROPIETARIO 
104370016  SANDRA HERNANDEZ VANNI   PRESIDENTE SUPLENTE 
116050202  ANTHONY MARTIN PICADO JIMENEZ  SECRETARIO SUPLENTE 
115300725  KATHERINE VANESSA MARIN BARBOZA  TESORERO SUPLENTE 
 
FISCALIA 
Cédula  Nombre      Puesto 
302020895  JUAN RAFAEL SANABRIA MADRIGAL  FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre      Puesto 
110410748  GLORIANA VARGAS BARRANTES   TERRITORIAL 
107240285  TEDDY HUMBERTO MORALES MENDEZ  TERRITORIAL 
113120295  KATHERINE YULIETH ARAYA MOLINA  TERRITORIAL 
601080629  AUGUSTO CESAR FAJARDO BARRIOS  TERRITORIAL 
113510432  JORGE ALBERTO CARVAJAL ROJAS  TERRITORIAL 

 

En virtud de lo expuesto, el partido Unidad Social Cristiana deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos San Francisco y Calle Blancos, del cantón 

Goicoechea, de la provincia de San José. Este Departamento toma nota de las 

designaciones realizadas y no podrá autorizarse la celebración de la asamblea cantonal 

hasta tanto no se realicen las subsanaciones pertinentes, con fundamento en el artículo 

cuatro del Reglamento citado. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el articulo veintitrés del Reglamento citado  

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 



practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE. – 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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